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Lasuspensión
temporal de
empleoacapara
los recortes
deplantillas
CINCO DÍAS Madrid

La fotografía del mercado la-
boral continúa ofreciendo un
panorama muy sombrío. La
caída de la actividad está
provocando retrocesos pro-
nunciados del empleo que se
está reflejando en la pre-
sentación masiva de expe-
dientes de regulación de
empleo (ERE).
Entre enero y julio, según

los datos aportados ayer por
el Ministerio de Empleo, se
han presentado 21.843 ERE
(pactados y no pactados), que
han afectado a 271.835 tra-
bajadores, lo que representa
un aumento del 55,3% en tasa
anual. No obstante, el depar-
tamento dirigido por Fátima
Báñez resaltó que esa cifra
queda todavíamuy lejos de lo
alcanzado en 2009 en plena
recesiónmundial cuando los
afectados por estos procesos
sumaron 390.816. Estas cifras,

sin embargo, aportan leves
signos de mejoría.
Los expedientes extintivos

(aquellos que culminan con
el despido del trabajador)
pierden fuerza y pasan a re-
presentar el 15,9% del total,
lo que supone una caída del
25% respecto al mismo pe-
riodo del año anterior. Fren-
te a esta figura, la de la sus-
pensión de jornada (el tra-
bajador combina periodos
en los que está ocupado y
otros en los que cobra la pres-
tación por desempleo) ha cre-
cido un 12,6% y ya afecta al
64% del total de los trabaja-
dores inmersos en un ERE
(173.702 entre enero y julio).
La reducción de jornada,

otra figura alternativa a la
pérdida del empleo, retro-
cede, ya que solo afectó en
los siete primeros meses del
año a 54.910 trabajadores.
Eso supone un 20,2% del
total, dos puntos menos que
en el mismo periodo del ejer-
cicio anterior.

● Empleo destacó ayer que
la mayor utilización de las
suspensiones temporales de
trabajo muestra la efectivi-
dad de la reforma laboral,
aprobada el pasado mes de
febrero, a la hora de poner
en marcha “medidas de fle-
xibilidad interna” alternati-
vas al despido.

FLEXIBILIDAD INTERNA

El Gobierno está ultimando el
nuevo reglamento de los despi-
dos colectivos, que prevé inicial-
mente aprobar en octubre. El
nuevo texto, aún sujeto a modifi-
caciones, exime al empresario de
justificar que el número de des-
pedidos es proporcional a las
causas económicas alegadas y a
la finalidad de mantener su posi-
ción en el mercado. Además, la
norma detalla el nuevo papel de
la autoridad laboral y los planes
sociales para los afectados.
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E
l Consejo de Estado está estu-
diando actualmente el borrador de
proyecto de real decreto del

nuevo reglamento de los procedimien-
tos de despido colectivo y de suspensión
de contratos y reducciónde jornada. Esto
es, la letra pequeña de cómodeberán de-
sarrollar las empresas los expedientes de
regulación de empleo (ERE).
En términos generales, la documen-

tación que debe acreditar el empresario
cuando argumente causas económicas
es muy parecida a lo que se venía exi-
giendo antes de la reforma laboral, en
el real decreto del 14 de junio de 2011.
Si bien en el último borrador elabo-

rado por el Ministerio de Empleo –que
ha sido enviado a los sindicatos y al Con-
sejo de Estado, y que por lo tanto aún
podría incorporarmodificaciones a ins-
tancias de ambos– incluye dos noveda-
des en materia de documentación.
En la documentación común a todos

los ERE, el borrador elimina la actual exi-
gencia al empresario para que justifique
“la razonabilidad del número de extin-
ciones en relación con la concurrencia
de la causa económica y la finalidad de
preservar o favorecer la posición com-
petitiva de la empresa en el mercado”.
Eliminando este requerimiento, la em-
presa no estará ya obligada a acreditar
documentalmente que el volumende los
despedidos es proporcional a su situa-

El nuevo reglamento baraja darmás discrecionalidad al empresario

Laempresanodeberáacreditarque
losdespidosdeunEREsonajustados

Desempleados haciendo cola en una oficina de empleo en Madrid. REUTERS

ción económica y a su intención deman-
tenerse en el mercado.
En el caso de que la situación econó-

mica alegada por la empresa consista en
la disminución persistente del nivel de
ingresos o ventas, el reglamento exige al
empresario que aporte, además de la do-
cumentación general, “la documentación
fiscal o contable” acreditativa de la nueva
definición legal de esta situación, según
la reforma laboral. Según fuentes del sec-
tor, esta poca concreción en la docu-
mentación a exigir en esta materia au-
mentará la discrecionalidad de los jue-
ces en las impugnaciones de los ERE.
Respecto a otras novedades, desde el

bufete CMSAlbiñana& Suárez de Lezo,
AlfredoAspra llama la atención sobre un
cambio. En su opinión, el borrador de
este reglamento también da más facili-
dades al empresario para que planifique
en el tiempo la salida de la empresa de
los afectados por un ERE de extinción.

Así, este texto indica que tras la comu-
nicación de la decisión empresarial del
despido colectivo, el empresario “podrá
comenzar a notificar los despidos”, sin
que esté obligado a hacerlo inmediata-
mente y en su totalidad, facilitando así
las salidas progresivas y en función de
las necesidades de la empresa. Esto, en
la práctica ya se venía haciendo en mu-
chos casos, pero ahora con esta redac-
ción legal lo amparará la norma.
Finalmente, para el socio responsable

del área laboral del bufete Olswang, Da-
niel Cifuentes, el nuevo reglamento de-
talla conmuchamás precisión el nuevo
papel de la autoridad laboral como ase-
sora de cualquiera de las partes que lo
requiera; así como su facultad para emi-
tir “advertencias y recomendaciones”,
tanto que “puede llegar a convertirse en
una autorización administrativa de
facto” en contra del espíritu de la reforma
laboral que elimina dicho trámite.

El futuro reglamento que regu-
lará los procedimientos de
los ERE también recoge mu-
chos más detalles que la
norma actual sobre las me-
didas sociales de acompaña-
miento y los planes de reco-
locación externa que se exi-
gen ahora a los despidos co-
lectivos que afecten a más
de 50 trabajadores.
Para empezar, el nuevo

texto que baraja Empleo re-

dacta con más precisión los
temas sobre los que deberán
versar las negociaciones
entre la empresa y los sindi-
catos en el periodo de con-
sultas. Así, este futuro regla-
mento indica que, “como
mínimo” hablarán de “las
posibilidades de evitar o re-
ducir los despidos y atenuar
sus consecuencias mediante
el recurso a medidas socia-
les de acompañamiento,

tales como planes de recolo-
cación o acciones de forma-
ción o reciclaje profesional
para la mejora de la emplea-
bilidad”.
En concreto, el artículo 8

de esta norma cita siete me-
didas a considerar para “evi-
tar o reducir los despidos”,
entre las que están la movi-
lidad geográfica o funcional;
la modificación de las condi-
ciones sustanciales de traba-

jo; los descuelgues del con-
venio; o acciones formativas
o de reciclaje que contribu-
yan a la continuidad de la
empresa.
Asimismo, los autores del

texto proponen otras seis
medidas para “atenuar las
consecuencias de los afecta-
dos”. Entre estas, el derecho
de reingreso preferente en
las vacantes del mismo
grupo profesional en el

plazo que se estipule o la
promoción del empleo por
cuenta propia, siempre que
no sigan trabajando con la
empresa que les despide.
En cuanto al plan de reco-

locación externa, este “debe-
rá garantizar a los afectados,
con especial extensión e in-
tensidad a los de mayor
edad, una atención conti-
nuada por un periodo míni-
mo de seis meses”.

Planes sociales y de recolocaciónmásdetallados

LASREUNIONES

●Periodo de consultas.
Este borrador precisa
cuántas reuniones se ten-
drán. En empresas de
menos de 50 trabajado-
res, la negociación durará
15 días y, salvo pacto en
contrario, se celebrarán al
menos dos reuniones se-
paradas por un intervalo
no superior a seis días na-
turales ni inferior a tres.
En las de más de 50 em-
pleados, en el mes de ne-
gociación habrá al menos
tres reuniones, separadas
por un plazo no superior a
nueve días naturales ni in-
ferior a cuatro.


